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régimen ordinario; víctimas de la violencia de género y víctimas de terrorismo, y sus hijos e hijas; así 
como personas que se encuentren en situación de dificultad social extrema o riesgo de exclusión.

No se entiende, por lo tanto, que estando la Beca 6000 destinada a facilitar al alumnado que ha 
cumplido 16 años la permanencia en sus estudios de bachillerato o formación profesional de grado 
medio, queden excluidos aquellos que, pudiendo acreditar que cumplen todos los requisitos de 
carácter personal, económicos y académicos exigidos, se encuentran con el obstáculo de no poder 
realizar sus estudios en régimen ordinario.

Por ello, hemos sugerido a la Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación y 
Convivencia Escolar que modifique la Orden de 5 de julio de 2011, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de las Becas 6000, para que se incluya como beneficiario de la beca a 
aquel alumnado que, cumpliendo el resto de requisitos exigidos, curse sus estudios en régimen de 
enseñanzas de Educación Permanente de Personas Adultas (queja 19/5677). 

e) Formación Profesional

La imposibilidad de poder realizar el ciclo formativo solicitado por ausencia de oferta 
constituye el principal motivo de quejas en este tipo de enseñanzas. A veces, incluso habiendo 
solicitado varios ciclos, tampoco ha sido posible su acceso a ninguno de los demandado (queja 
20/4550, 20/5476, 20/6504, 20/6075, entre otras).

El desfase entre la oferta de ciclos formativos y demanda viene produciéndose desde hace ya casi 
una década. Se calcula que desde 2009 hasta 2017, entre el 34 y el 44 por 100 de solicitudes fueron 
rechazadas, suponiendo ello que entre 30.000 y 40.000 solicitantes se quedaron sin estudiar el curso 
académico en que solicitó su inscripción en uno de dichos ciclos.

La tendencia desde unos años atrás ha sido que mientras que el alumnado de Formación Profesional 
ha venido aumentando, los de Bachillerato retroceden o se estancan, pero esta tendencia no ha 
ido acompañada del suficiente incremento proporcional de plazas y, de ahí, el elevado número de 
solicitudes no atendidas en las enseñanzas formativas.

Para solventar esta situación, en el curso 2019-2020 se comenzó a concertar plazas de Formación 
Profesional con centros privados. Y acorde con esta tendencia, a finales de 2020 se hace pública la 
Orden de 16 de diciembre de 2020, por la que se establecen las normas de las convocatorias para 
acogerse al régimen de conciertos educativos en las enseñanzas de Educación Infantil, Educación 
Especial, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional, desde el año 
académico 2021/2022 hasta el año académico 2024/2025. Con esta medida se prioriza el concierto 
de lineas de Formación Profesional con estos centros sobre las de Bachillerato.

Sobre la concertación de enseñanzas de Bachillerato y de FP se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios por orden de prioridad: la transformación de unidades concertadas de Bachillerato o de 
Formación Profesional con bajas tasas de empleabilidad en unidades de FP con alta demanda en el 
mercado laboral; la transformación de la modalidad en las unidades de Bachillerato para adaptarla 
a la demanda del alumnado; en la concertación de nuevas unidades de FP de Grado Superior, los 
ciclos que presenten un alto índice de empleabilidad y sean impartidos por centros que tengan 
concertados ciclos formativos de Grado Medio de la misma familia profesional. En la concertación 
de nuevas unidades de Bachillerato, los centros que tengan concertada la Secundaria y estén 
impartiendo Bachillerato en el presente curso escolar. 

También tendrán prioridad las solicitudes de concertación de los centros que impartan los ciclos 
formativos de Formación Profesional Básica que tengan concertada la ESO, ciclos formativos de 
grado medio de la misma familia profesional, que impartan la FP Básica en horario de mañana y 
aquellos ciclos de FP Básica que estén dirigidos al alumnado con necesidades educativas especiales.

En cuanto a problemas específicos que hayan afectado a la Formación Profesional durante el año 
2020, causó desconcierto, e incertidumbre, el hecho de que como consecuencia del estado de alarma 
y suspensión de la actividad docente, quedaran suspendidos los módulos de Formación en Centros 
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de Trabajo, circunstancia que puso en peligro la posibilidad de que el alumnado titulara al finalizar el 
curso en el mes de junio (queja 20/2278 y queja 20/3516).

Este temor se disipó en el momento en el que se aprobó la Resolución de 24 de abril de 2020, 
de la Secretaría General de Educación y Formación Profesional, por la que se adoptan medidas 
excepcionales referidas a la flexibilización de determinados aspectos de las enseñanzas de formación 
profesional del sistema educativo y de las enseñanzas de régimen especial, permitiéndose reducir las 
horas de formación práctica y de los proyectos para que el alumnado pudiera titular. También abrió 
la posibilidad de que aquellos alumnos que estuvieran interesados en realizar la fase de formación 
práctica, y por lo tanto el proyecto, en un entorno real de trabajo, pudieran modificar la matrícula de 
este curso y realizarla en cualquiera de los dos primeros trimestres del curso 2020/2021.

En el caso de que el alumno quiera titular en junio y continuar con su itinerario formativo, realizar 
la prueba EBAU o matricularse en otro ciclo formativo, se redujo la duración de los módulos de 
formación en centros de trabajo (FCT) y del Proyecto al mínimo de horas que figuran en los Reales 
Decretos que regulan cada título. 

f) Enseñanzas en Régimen Especial

El mayor número de quejas presentadas en el año 2020 referidas a las enseñanzas de régimen 
especial se relacionaban con la realización de las pruebas de certificación de las enseñanzas 
de idiomas (20/3065, 20/3081, 20/3117, 20/4811, 20/4827, y hasta un total de 32).

La Instrucción de 23 de abril de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a las 
medidas educativas a adoptar en el tercer trimestre del curso 2019/2020, en el punto d) (pruebas 
específicas de certificación de idiomas) del Anexo X, se especificaba que las pruebas específicas de 
certificación se aplazarían y se programarían en el momento en que las circunstancias sanitarias 
lo permitieran, quedando, en principio, en una única convocatoria en el mes de septiembre. Por 
tanto, quedaba suprimida una de las dos convocatorias para que el alumnado pudiera obtener la 
certificación correspondiente.

Sin embargo, el Decreto 499/2019, de 26 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo 
de las enseñanzas de idiomas de régimen especial en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su 
artículo 11, apartado 4 contempla expresamente la existencia de dos convocatorias, y no de una 
como ahora se pretendía. 

Teniendo en cuenta que una instrucción no puede modificar el contenido de una norma reglamentaria, 
nos dirigimos a la Consejería de Educación solicitando que respetara la previsión legal de dos 
convocatorias y la impartición de las instrucciones necesarias para que los distintos centros que 
tendrían que organizar las pruebas previeran los medios para realizar aquellas con garantías de 
seguridad para el alumnado.

Esta demanda fue aceptada conforme estableció la Resolución de 19 de junio de 2020, de la Dirección 
General de Ordenación y Evaluación Educativa, por la que se modificaba la Resolución de 24 de 
febrero de 2020, por la que se convocaban inicialmente las pruebas específicas de certificación de las 
enseñanzas de idiomas de régimen especial para el curso 2019/2020 y se establecían determinados 
aspectos sobre su organización.

En su Anexo I, finalmente, quedaban establecidas las dos convocatorias preceptivas, si bien la 
convocatoria ordinaria se realizaría en el mes de septiembre y la extraordinaria en el mes de octubre.

Esta medida no tuvo, sin embargo, una buena acogida por el alumnado. Argumentaban que en otras 
enseñanzas se habían flexibilizado los requisitos para poder promocionar o titular, y señalaban a 
otras comunidades autónomas que tomaron la decisión de eximir la realización de las pruebas de 
certificación. Temían los alumnos que, tal y como se estaban desarrollando los acontecimientos, 
llegado el momento no pudiera celebrarse las pruebas de certificación previstas, o no con las 
garantías necesarias para salvaguardar su salud.


	3 ACTUACIONES DE LA DEFENSORÍA: QUEJAS Y CONSULTAS
	3.1 Quejas
	3.1.2 Temática de las quejas
	3.1.2.2 Derecho a la Educación
	e) Formación Profesional







